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INFORME SOBRE ADQUISICION DE FJNCAS EN BALEARES

1 •— Antecedentes *

Los principales objetivos marcados por I.CO.NA*, figuran en la

normativa legal, en especial en el Decreto Ley de su Organización, y en el

cuadro de beyes formales. Además se van marcando otros emanados de Instruo

oiones del Gobierno, y que varían de acuerdo con la política del mismo. En

tre los primeros están la Conservación de la Naturaleza, en sus distintas

vertientes, conservación de arbolado, de la pesca, de la caza, que se rea
liza mediante funciones de vigilancia, según las leyes de Montes, Pesca, /

Caza, Incendios y Espacios Naturales Protegidos. Los segundos se van fijan

do mediante Circulares e Instrucciones verbales o escritos de la Superior!

dad»
En Baleares, los objetivos mencionados de las Leyes formales /

Conservación del arbolado existente, Caza y Pesca, se cubren perfectamente
con la Organización Provincial existente, absorbiendo la principal parte /

de la actividad del personal técnico, administrativo y de Guardería.

También se cubre la parte ejecutiva correspondiente a la admi

nistración de los montes públicos xf la informativa en calidad de adminis

tradores de problemas concern!entes a la naturaleza, como son conservación

de fauna y flora, paisaje, etc.

Existen sin embargo otros objetivos, fijados de un tiempo a es
ta parte, correspondientes a política social y a política científica—oul tu

ral, que no pueden cubrirse por falta de terreno público, de superficie pú

blioa, prlnni pálmente la creación de espacios públicos abiertos (aneas re
creativas, acampadas, etc») cotos sociales, reservas biológicas, defensa /

de comunidades naturales.

/



2«- Datos de la provincia.

ISLAS
SUPERFICIE

TOTAL
SUPERFICIE FORESTAL HABITANTES

PRIVADA : ESTADO ent.localeh I TOTAL CAPITAL / TOTAL

MALLORCA 364.016 118.038 747 3.305 (1) 122.090’ 231.356 458.419

MENORCA 68.906 24.330 ÍZX» — 24.330 19.655 51.107

LBIZA - 56.750 25.460 25.460 17-978 44.828

TORMENTERA 8.280 2.510 — r- 2.510 2.100 3.125

RESTANTES IS
LAS E ISLOTES 3.448 1.400 1.800 (2 — 2.200 51' 51

(l).~ 100 Ha» de libre disposición

(2).- 1*500 Ha. adscritas al R no de Guerra y 300 Ha. dominio público._



2.1. Creación parques naturales»

En 1*973 se realizó una encuesta por nuestro estadístico, en

Palma, capital de provincia con 231 «356 habitantes (1 .973) > de la que re

sultÓ que el 51 >49% de la población sale de excursión los domingos y /

festivos, manifestando un 91 >79% preferencia por campo y monte en con-/

traposioión a la playa, en la época de invierno. Resulta pués un 47>26 %

que prefiere campo y monte en invierno.

Aplicando este porcentaje a las siguientes poblaciones!

Isla de Mallorca

Palma, Manacor e Inca con 274*306 habitantes*
Isla de fflenorca

Mahón y Cindadela con 34*419 habitantes. '

Isla de Ibiza

Ibiza (capital) con 16.943 habitantes.

Obtenemos las siguientes cifras de afluencia de público i

Mallóroa 8 129*637

Menorca 8 16.266

Ibiza 3 8.007

con unas necesidades de superficie recreativa, a rgzón de 200 personas de

densidad por Ha-> de:

Mallorca : 65O Ha.

Menorca : 80 Ha.

Ibiza : 40 Ha.
Considerando para una superficie pública, que el 10% se puede

destinar a zonas de adecuación recreativa, constituyendo el 90% restante

las necesarias zonas de reserva de baja intensidad de utilización y par—/

ques naturales, las disponibilidades actuales son:

Mallorca con 4*000 Has. de montes de U.P. •••.»•». 400 Has.

Menorca sin superficie pública . .................... ..••••••• 0 Has.
Ibiza sin superficie pública . ......................................... 0 Has.

Aparece un déficit de 2.500 Has. de superficie pública en Ma
llorca, de 800 en Menorca y de 400 en Ibiza, con un total provincial de /

3.700 Has. de déficit.



MALLORCA Existencias Neoesidades Déficit

Zonas de adecuación recrea
tiva* 400 650 150

Zonas de reserva y parques 3.600 5.850 2.350

TOTAL 4.000 6.500 2.500

MENORCA

Zonas recreativas — 80 80

Reservas y parques — 720 720

TOTAL — 800 800

IB IZA

Zonas recreativas 40 40

Reservas y parques 360 360

TOTAL — 400 400

Estas neoesidades de aumento en la superficie pública de la Pro

vincia de Baleares9 debido a su notable escasez, en comparación con las res
tantes provincias españolas , ha sido recogida en las conclusiones de la II /
Asamblea Nacional de Turismo9 que en la 3 8 Ponencia de la Asamblea Provin- /

oial de Baleares, dedicada a "Ecología y Turismo", dices "Destacar la escasa

superficie forestal de la Provincia, qúe constituye solamente el 0,8^ de la

total y la consiguiente necesidad de aumentar la superficie pública forestal,

mediante adquisiciones por el Estado, Diputación y Ayuntamientos" •
Así mismo, en el Consejo Económico Social Sindical de ^aleares /

de 1«973, la Comisión 22 de Defensa de las Comunidades Naturales, dio© en la
Ponencia 2&a "Da superficie pública forestal representa solamente el 0,8$ /

del total provincial y el 2,29$ de la superficie forestal de la Provincia,

Hallándose toda esta superficie pública en la isla de Mallorca.

Estas cifras revelan claramente la extremadamente escasa superfi

cié forestal pública existente en la Provincia y la necesidad de que sea am
pliada mediante adquisiciones por el Estado, Diputación y Ayuntamientos al /

objeto de que los plano» de adecuación de los montes públicos para fines re
creativos, que acinnl mente se han iniciado por el Organismo Administrador, /

se puedan ampliar a otras islas d$l Archipiélago Balear, y so pueda disponer
de ,úna maypí.extensión, que satisfaga la creciente demanda del público de /

disfrutar de montes y parques para fines de recreo, excursionismo y esparci

miento®



En Balearos la llamada Industria Hotelera, da satisfacción

a la demanda de espacios libres, por parte de los turistas, creando /

servicios en la costa, donde se concentra prácticamente la totalidad —

de visitantes. Sin embargo la demanda de espacios abiertos por parte de

la población autóctona, parte de la cual, incluso en verano manifiestan

sus preferencias por la montaña, no está atendida por la iniciativa pri

va da .

N 2.2 o Problemas referentes a la Caza»

En 1.974 se expidieron en Baleares 24.000 Licencias, el n°

de Cotos Privados es de 9&1 afectando a 191 «6&1, es decir un 40% de la

superficie total y prácticamente a la totalidad de terrenos aptos para

la caza, originando una presión desorbitada sobre los terrenos afecta

dos, tanto física como económica (los precios de los cotos oscilan en

tre 200 y 1.000 pts./Ha.). Los ingresos por licencias y matrículas de

Coto, en concepto de tasas, superan las 6.000.000 de pesetas en 1.974,

sin que el cazado^ recibiera ningún tipo de contrapartida*

El cazador modesto carece de terrenos para practicar su de

porte favorito § por otra parte, no tiene la posibilidad de los cazado
res de la península, de trasladarse a otras provincias, donde existe /

terreno libre, o'bien cotos sociales, que en todo caso, es problema de
distancia y de tiempo, pero no económico, puesto que en coche o en tren

el desplazamiento es barato, sintiéndose marginado, y oreándose una si

tuación de frustración y de amargura, que se traduce en furtivismo.

La adquisición de' fincas y terrenos adecuados distribuidos

en toda la provincia, permitiría la práctica de la caza a cazadores mo
destos, cumpliéndose otro de los objetivos fijados a I.CO.NA. en la /

Ley de Caza.

2.3. Problemas de tipo científico-cultural.

La Ley de Espasios Naturales Protegidos, preveé diversas /

declaraciones de tipo proteccionista, con fines recreativos y cultura
les. La creación de reservas, con fines científicos, tropieza con el /

mismo problema, es decir, la falta de terreno.

2.4» Defensa contra la erosión.
r

En la Sierra Norte de Mallorca y en la zona montañosa de /

Artá, hay problemas de erosión, debido al régimen torrencial de las -
lluvias (máximas anuales de 2.000 y 150 1. por día) que dan origen a -



fenómenos de torrencialidad, especialmente en los torrentes de San Miguel,.

que cruza la fértil vega de La Puebla y Muro, y el torrente de Fomalutx.

1 Además, hay unos embalses para abastecimiento de aguas a Palma, situados en

la zona de máxima pluviometría, y con fuertes fenómenos torrenciales, cuyas
cuencas han sido objeto de un estudio hidrológico forestal, el cual no ha /

podido realizarse en su • totalidad, por oponerse los propietarios al consor

cio, no estimándose oportuna la compra o expropiación, por parte de I.CO.NA*
por considerar el precio elevado.

3e—» RESÜl 'IENo

Pe acuerdó con lo apuntado en las notas anteriores, y al amparo

de un estudio de los terrenos idóneos, por su función, comunicaciones y pre

oio, se adjunta un cuadro resumen de las necesidades de terrenos forestales

en Baleares, para cuya mejor comprensión se sugiere la consulta de los pla-

nps que se adjuntan.

Palme de Mallorca, 26 de Noviembre de 1.975



CUADRO RESUMEN DE NECESIDADES DE TERRENOS PUBLICOS EN BALEARES '

COSTO TOTAL
ISLA TERMINO MUNICIPAL . SUPERFICIE _ DESTINO PREFERENTE ADQUISICION PREFERENTE COSTO HA. Miles de pts.

MALLORCA ARTA 800 Defensa erosión I.CO.NA. 50.000 40.000

H CALVIA 200 Parque Natural AYUNTAMIENTO CALVIA 80.000 16.000

rt CAMPOS DEL PUERTO 100 Reserva Parque Natural DIPUTACION 100.000 10.000
H ESCOROA 600 Parque Coto Caza

defensa erosión I.CO.NA. 50.000 30.000
H ESCOROA 700 Parque Natural DIPUTACION 50.000 35.000

H ESC ORO A 200 Reservas I.CO.NA. 40.000 8.000

H INCA 20 Parque Natural AYUNTAMIENTO INCA 80.000 1.600

H M^NACOR 200 . Parque Natural ayuntamiento manacor 70.000 14.000

H MURO 300 Reserva I.CO.NA. 100.000 30.000

H PALMA 200 Parque Natural AYUNTAMIENTO PALMA 100.000 20.000

MENORCA PERRERIAS 100 Parque Natural I.CO.NA. 90.000 9.000

h MASON 10 Reserva I.CO.NA. 300.000 3.000

H MASON 20 Reserva AYUNTAMIENTO MASON 300.000 6.000

H MERCADAL 600 Parque Natural DIPUTACION 90.000 _ 48.000

H MERCADAS 100 Parque Natural MANCOMUNIDAD 80.000 8.000

IBIZA SAN JOSE 50 Parque MANCOMUNIDAD 300.000 15.000

H SAN JUAN 400 Parque Natural DIPUTACION 100.000 40.000
H SAN MIGUEL 20 Reserva I.CO.NA. 300.000 6.000



INVERSIONES PCR ORGANISMOS O ENTIDADES (Miles de pts.) ■'

MALLORCA Hao MENCRCA Ha. IBIZA Ha. TOTAL Ha.
Superf.
actual
pública

Superf.
actual
♦plani
ficado.

£ ......
superf.
total.

I.CO.NA. 68.000 %9oo 12.000 110 6.000 20 116 2.030
DIPUTACION 45«000 800 48.000 600 40.000 400 133 1.800

AYT®. PALMA 20.000 200 — — 20 200
AYT0. DE CALVIA 16.000 200 — — — — 16 200
AYT0. DE MANACOR 14.000 200 — — •ti M» 14 200
ATT0. DE INCA 1.600 20 — — 1’6 20
MANCOMUNIDAD MENORCA — M» 8.000 100 *B 8 100

AYUNTAMIENTO MAHON 4M» — 6.000 20 — ■ — 6 20

MANCOMUNIDAD IBIZA OB <— 15.000 50 15 50

TOTAL .... 164.600 3.320 74.000 830 61.000 470 329'6 4.620 5.252 9.972 2 *
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ENCUESTA DE I.C.O.N.A.& Las Baleares,

deficitarias en

cuanto a espacios

de uso colectivo

GASPAR SABATER VIVES

Existencias

NECESIDAD POPULAR

• Mallorca — 129.637
Menorca — 16.266
Ibiza — 8.007

la
de

ESCASEZ DE SUELO
PUBLICO

asamblea
Baleares •

'ecología y

Dentro del conjunto del país, las Baleares constituyen la
cenicienta en cuanto al número de espacio s públicos para uso
colectivo. En contraposición nuestra provincia posee el más
elevado índice de motorización, lo que hace que un elevado
porcentaje de personas se desplace al campo durante las
jomadas festivas en busca de un contado con la naturaleza
pero que se encuentre, cada vez más, con que los particzdarcs
cierran el acceso a sus fincas ante el temor a los destrozos
que pueda causarles lo que puede calificarse como invasión
de domingueros.

conocidas gracias a la
preocupación y a los trabajos
que ha venido realizando el
Instituto para la Conservación
de la Naturaleza, ICONA, y al
especial interés que ha
dedicado al tema su delegado
Mateo Castelló.

ICONA, realizó, ya en
1973, una encuesta con el fin
de conocer las apetencias de la
población balear en cuanto a
disponer de obras e
instalaciones en montes y
fincas de utilización pública
con fines recreativos, que
ofreció unos resultados harto
elocuentes.

Según el resultado de la
encuesta un 47,26 por cien de
la población se desplaza al
campo o al monte en los días

2*29 por cien de la superficie
de la provincia era terreno
forestal, y que los únicos
terrenos de superficie pública
se hallaban concentrados en
Mallorca, datos por otra parte
que conocían bien ya los

-'organismos encargados de
estos temas, pero que no
habían sido hecho públicos
aún.

festivos. Teniendo en cuenta
que son generalmente los
habitantes de los núcleos
mayores de población los que
salen de ellas en días festivos:
Palma, Manacor e Inca con
24 7.000 habitantes en
Mallorca. Mahón y Ciutadella
con 34.419 habitantes en
Menorca e Ibiza capital con
16.943 habitantes en la isla de
Ibiza, se obtienen los
siguientes porcentajes de
personas que se desplazan al
campo durante los domingos
y festivos.

el consejo
sindical de
1973 quien

personas que se desplazan
Mallorca necesita 65 0
hectáreas de adecuación
recreativa, Menorca 80 e Ibiza
40.

A estas necesidades hay
que añadir las que
corresponden a zonas de
reserva y parques, en cifra
sensiblemente superior,
indicadas en el cuadro
adjunto, con lo que se tiene
un completo panorama de las
necesidades que en este
aspecto que venimos tratando
requiere la provincia y en
especial cada una de las islas.

Los datos son elocuentes, •
lo que hace falta es que se
tomen las iniciativas
necesarias para que la
población pueda disfrutar de
algo a lo que tiene legítimo
derecho.

Estas cifras revelan en
consecuencia claramente la
extremadamente escasa
superficie forestal pública de
la provincia y la necesidad de
que sea ampliada mediante las
adquisiciones de otros
terrenos para adecuarlos a
fines recreativos que
satisfagan la creciente y
legítima demanda del público
de disponer de parques y
montes para fines de recreo,
excursionismo y
esparcimiento.

Las necesidades que en
este sentido tiene planteada
nuestra provincia, por otra
parte, son perfectamente

Según estudios efectuados
las necesidades de superficie
recreativa para 200 personas
es de una hectárea, por lo
tanto aplicando esta cifra en
relación al número de

La necesidad de aumentar
este patrimonio colectivo, el
número de espacios públicos
para disfrute de la población,
fue tema que se planteó la
Diputación hace más de un
año y medio y que volvió a
replantear ' recientemente el
diputado Anguera. Estas
necesidades de aumento de
superficie pública en Baleares
debido a su notable escasez en
comparación con las restantes
provincias españolas fue
recogido ya en las
conclusiones de la segunda
asamblea nacional de Turismo
que, es su tercera ponencia de
la asamblea nacional de
Turismo que, es su tercer
ponencia de
pr o vincial
dedicada a
turismo** destacaba: **La
escasa superficie pública
forestal de la provincia, que
constituye únicamente el 0*8
de la superficie total de la
misma, y la necesidad de que
sea aumentada mediante
adquisiciones de terrenos
forestales por parte del
Estado, la Diputación o los
Ayuntamientos".

En este mismo parecer
a bu n d ab a
eco nómico
Baleares de .
revelaba en su comisión de
defensa de las comunidades
naturales además de la cifra ya
indicada, del 0'8, que sólo el

MALLORCA

Zonas de adecuación
recreativa
Zonas de reserva y
parques

400

3.600

650

5.850

ueucu

150

2.350
Total 4.000 6.500 2.600 í
MENORCA
Zonas recreativas
Reservas y parques

— 80
720 80

720
Total — 800 800 |
IBIZA
Zonas recreativas
Reservas y parques -------

40
360 40

360
Total — _ 400

* Fuente: I.Í’.O.N.A. Las cifras vienen expresadas en hectáreas

-- ..... .......................... ———-- -----
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Aparte de asuntos relacionados con la futura Ciudad Asis-
< tencial, certificaciones en caminos vecinales, Teatro Principal —
‘ este tema, de última hornada— y cuestiones de Beneficencia Pro

vincial, pocas cosas más deparan los Plenos de la Diputación. En
general transcurren dentro de las líneas más rutinarias y en mu
chos casos anodinas posibles. En pocas palabras que los que ha
cemos información provincial nos tenemos que exprimir la mo
llera a la hora de redactar y confeccionar una crónica aceptable
de lo que ha sido la sesión plenaria en cuestión.

Sin embargo, de cuando en cuando, salta la liebre en el frío
Palacio Provincial y el pasado viernes fue ano de estos días. Se
trató el importante tema de la Universidad Laboral que puede
funcionar en la provincia dentro de dos años, hubo sus más y sus
menos entre el presidente Coll de San Simón y los diputados Bi-
nimelis y Anguera, y también un final nada feliz al menos para
algunos miembros del Consistorio Provincial.

Lo de los Parques Provinciales es uno de estos asuntos que
no saltan frecuentemente a la palestra de las sesiones de la Di
putación y bajo nuestro punto de vista, un tema que traerá, cola.

Bartolomé Anguera Sansó expuso su opinión y de ello ya he-
¿ mos informado a nuestros lectores. Pide el diputado que se vaya
jr adelante con la moción y que la Comisión la trate lo más «cari-
* liosamente» posible. Pero Anguera Sansó citó también en su in-
* tervención y se ha ratificado en la Radio no hace demasiadas

; horas, la participación-de I.C.O.N.A. en la consecución de los Par
ques Naturales Provinciales.

I.C.O.N.A., como sabrán nuestros lectores es el organismo de-
• pendiente del Ministerio de Agricultura destinado a Ja Conserva
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ción de la Naturaleza. Aparte de esto es el Departamento que re
gula todo lo relacionado con la caza y la pesca continental, ade
más de la cuestión importante de los incendios forestales.

Anguera Sansó citó por otra parte a LC.O.N.A. porque exis
te la posibilidad de una estrechísima colaboración entre este or
ganismo y la Diputación Provincial de forma que en algún caso
a la Diputación, como mínimo el mantenimiento de estos parques
provinciales, no le cueste ni un solo céntimo.

Por lo que se refiere al Instituto para la Conservación de la
Naturaleza, nos consta, su buena voluntad e interés a la hora de
conseguir espacios libres naturales de aprovechamiento común.

No hace mucho tiempo, el ingeniero jefe de la Delegación se
ñor Castelló Mas nos hablaba del interés de cara a la creación
de un gran coto de caza menor en Baleares en donde se daría ca
bida a esta gran legión cazadores modestos que no disponen
de medios económicos suficientes para disponer de coto propio.

De hecho, pensamos nosotros. ¿Si hay este ánimo favorable
por parte de I.C.O.N.A. a la hora de crear estas reservas por qué
no lo aprovecha la Diputación para llegar a un entendimiento
positivo?

El asunto quedará en el tapete, sin duda, por un espacio de
tiempo que no conocemos a ciencia cierta, pero que deseamos y
esperamos sea el menor posible.

Ahora es el momento en que debe intervenir la Diputación
de una forma enérgica y llevar adelante la moción tal como po
día el diputado. Si por otra parte se efectúan contactos con
I.C.O.N.A. mejor que mejor. Todo ello encaminado a la consecu
ción de estos cada vez más necesarios parques provinciales.


